
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE LOS PARTÍCIPES DE CONSORCIO 11M 

LAS IGUANAS, CELEBRADA EL 22 DE MARZO DEL 2019 

En la ciuaada de Guayaquil, Provincia ael Guayas, al día ve1ntido 

del mes de marzo del dos mil ajecinuove, a las diez horas, en -as 

oficinas situedas en el Ki ómeito 14.5 vía a Daule S/h, se reúnen 

la Junta General de Partícipes de la Compañía cencorinada: CONSORCIO 

TIM LAS IGUANAS, con la concurrencia «ae codos los perticives: 

compañía aenominada LICOSA LICITACIONES Y CONTRATOS S.A. y la 

compañía denominada TOFILI S.A. 

Presiose -a sesión el Sr. PABLO FAUSTO MARTINEZ NEIRA, y actúa como 

Secretaria Ao-Hoc de la Junta a la Srta. JEMINA JANETH RODRÍGUEZ 

IRRAZABAL, guienes encontrándose o0Oresentes aceptan las 

designacicnes enconencadas. 

Los partícipes concurrentes, resue ven por unenimidad constituirse 

en Junta General, de conformidad con lo dispuesto en el BEE 23€ 

de la ley de Compañias, sin previa convocarnoria por trialezse ce 
una Junza Universai y en la que se deberá tratar y cosoLver sobre 

los purtos del orden del día: 

PRIMER PUNTO.- Aprobar los Estados Finarcieros a. cierre ae. 

ejercicio económico 2018, a [in dar cumplimierto a lo establecido 

en el Artícuio 20 de la Ley de compañías, en la que acterrina que 

todas las empresas sujetas al contro y vigilancia de la referida 

entiasd, aeberán de presenta en el primer cualrimestre ael 

siguiente año el respectivo formulario de estado de situación y 

perdidas y ganancias. 

  

Por taz motivo la Admin 'suiración pone € considerac.ón de la 

presente Junta ord.naria de accionista as cifres que se consignan 

en los Estaecos Financieros ael Ejercicio económico: ¿.018, los 

rismos que están apegacos a las Nczmáas Internacionejes de 

información Financiera (NiZF), respectivamente. 

SEGUNDO PUNTO.- Aprobar el "nforme del Representante legal del año 

2018 a los particiues. 

TERCER PUNTO.- Aprocar el Informe de Comisario del año 20218 a Os 

partícipes. 

CUARTO PUNTO.- Nombrar al Comisario del ejercicio eccnómico 2019 

ha Secretaria Aa-Hoc informa que se encuentra corpleio el quórum 

reglamentario, por Zo cual el Preside ente declara Lega.mente 

instaleca La Junta y abierta las deliboractones



ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE LOS PARTÍCIPES DE CONSORCIO IIM 

LAS IGUANAS, CELEBRADA EL 22 DE MARZO DEL 2019 

En la ciuasa de Guayaquil, Provincia ael Guayas, al dia ve1ntidos 

del mes de marzo del dos mil ajecinuove, a las diez oras, en as 

oficinas situedas en el Ki ómecro 14.5 vía a Daule S/h, se reúnen 

la Junta General de Partícipes de la Compañía cencrinada: CONSORCIO 

TIM LAS IGUANAS, con la concurrencia «ae zodos los perticives: 

compañía cenorminada LICOSA LICITACIONES Y CONTRATOS S.A. y la 

compañía denominada TOFILI S.A. 

Presioe a sesión el Sr. PABLO FAUSTO MARTINEZ NEIRA, y acuúa como 

Secretaria Ac-Hoc de la Junta a la Srta. JEMINA JANETH RODRÍGUEZ 

IRRAZABAL , guienes encontrándose 0resentes =ceptan las 

designaciones enconendades. 

0s vartícipes concurrentes, resuelven por unanimidad constitilrse 

en Junta General, de conformidad con le dispuesto en el Art. 23€ 

de la ley de Compañias, sin orevia convocacoria por tralexse ce 

une Junta Universai y en la que se deberá tratar y resolver sobre 

los partos del orden del día: 

PRIMER PUNTO.- Aprobar los Estados Finarcieros al cierre ue. 

ejercicio económico 2018, a Íin dacz cumplimiento a lo establecido 

en el Artícuio 20€ de la Ley de compañías, en la que acterrina que 

todas las empresas s.jetas al contro, y vigilancia de la referida 

entiaad, aeberán de presentar en el primer cualíí 

siguiente año el respectivo formulario de estado de situación y 

perdidas y ganancias. 

    

Por taz motivo la Admin 'siración pone € considerac.ón ae la 

presente junta ordinaria de accionista las cifras que S j 

er. los Estaoos Financieros ael Fjercicio económico: 2.018, los 

mismos que están apegacos a las Normas Internacio : 

intormación Financiera (NiZ5F), respectivamente. 

SEGUNDO PUNTO.- Aprobar el Inforre del Representante Legal del «ño 

201£ a los particives. 

TERCER PUNTO.- Aprocar el Informe de Comisario del año 2218 a Los 

partícipes. 

CUARTO PUNTO.- Nombrar al Comisario del ejercicio eccnómico 2019 

sa Secretaria Ad-Hoc informa uentra corplezo el quórum 

reg_arentaric, por o Cual el Presidente deciara legalmente 

sialega La Junta y abierta las deliboracrones. 
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